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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 19 DE JUNIO DE 1813. 

S. Gervasio y Frotash Mártires.—Qta, horas en la igltsict parroq, ' 
de S.- Gines. 

1F 
Obserr, meteorológicas de ayer. Afee, ftsir. dehol . 
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Nordeste yD. 
Nordeste y T. 
Nordeste y R. 

£í 3a Je la lana. 

Sale eisolá ia! '4 
y J i m . y se pone 
á U s 7 y 3S ' 

1̂ 1 

Don Jo4.auia Garda Domenech, Gefe político superior en. coraisioa de 
Madrid y su provi^-.cia. 

Las Cortes generales y extraordinarias de (1 Nación con f e c h a i ^ d e 
noviembre de 181a expidieran el decreto sigiíietite:. 

©, FERMANDOVII, por la gracia de Dios y por la ConstítUfioo de 
la Monarquía cspaaoU, Rei de las físpanas, y eo su ausencia y cautivi. 
dad la Regencia del reino nombrada por las Cortes generales y estraor-
dinatias, á todos los/^ue Us prefearcs vieren y eateodieren, SABED: Que 
las Cortes ban decreudo lo siguietite: 

« Las Cortes generales jr extraordináHas habiendo considerado el !as-
tiñoso estado de las provincias que ha ttesocupado el enesiiga , ia ur­
gente necesidad de |»oner arreglo en- el sírvício público de ellas, y el jú -
btlo y entusjastno coo que eo las mismas Se ha recibido y jurada ¡a Cócs-
titucioii} y en su consecuencia, queriendo lieir-ar á efecio lo qae se,,dis-
pone en el artículo 5.°del dczreío de K de setiembre úJtirao, hín,veni­
do en decretar y decretan: *." los empleados públicos uombraios por la 
autoridad legít'.Tta , de ijüs ha.bíi el decreió de a i de setiembre de este 
afic, î ü£ habiendo contmiíado en sus anteriores rfestinos baxo el gobier­
no intruso, y no teniendo en elília catisa criminal pendiente, ni habien­
do sufrido senteacia por la que se les imponga petis ,.-orpt.ral 6 infama­
toria, se iiubiesen mantenido ficíis á la causa de la nación, strán teba-
biiitados y repu^esros en sus emplees anteriores, siercpre qiie los Ayun-
tamienios constitucionaiss de los pueblos eo que los hayan e-ínrcido, 
oyetido previaniente al procurador ó procuradoreí síoiiíros, bsgan ex­
presa y formal dec!ti!'atkn de que durante la dciainücion eneír.iga han 
dído pruebas pusiiivas delcalisd y patrlctisrno, y guiada de buen con­
cepto y opiíii'on en o! pilbíi-î o, La r ^íccician en sus anietiores destinos 
sepf sin ije'juicío da las previsiones t.-i propied"! ^^^ hasta eí dia haya 
l;:c:iit) ei gjoienio íegluiao, y de la pupr^.-ion de ocoi ELCÍIISOS a«e hu­
bieren acordado las Cortea, a." A dictio efecto los Ayrtataiaientoa coas-
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lUucionales, baxo sn responpabUii.ii!Í, y sin oira consideración que la del 
'inieríis de U patria, y ia de inspirar coníiania á los pueblos que los han 
eke'i'io, precedidos los iflturfíies q je esii-ien. p}í!>nuroG, y sin causar 
por ello'el roas leve costo ógraváiacti á las intercsacos, harán la decla­
ración de que habla el ariiculo anterior, extíináiendo .íe ella la corres-
vondieate aeta. j.'^En BU coosecuencía fortparán listas tircuosianciadas 
de los empleados eti-las oficinas y áemas establecimientos púbÜeos crea­
dos pot la autoridad legítLma, en los quales secomprehenderSn solamen­
te las personas que,, síigan !o pTevénido en este decretOj deban ser retia-
biiiíaáas y leiiuesias. 4 ° Los Ayuntamientos constitucionales por oae-
dio del gefe pülüieo de la provincia dirigirán estas- listaS', con testimo­
nio del acta de que habla el artículo 2.%, á ia. Regencia del reino, para 
qu.e en su vhts. d^ícbre la rehabilitación y repcsicion. í.° No se com. 
prehenderán en elias por ahora: los cnagiaiíados ooraibrad'os por 1» auto­
ridad: legí'íina. que hayan esercidoia judicatura baxo eJ gobierno intru­
so ni Los intendentes de provincia, ni los empleados en oficinas genera­
les, del teioo,, ú otros, esiablacimiemos que por su instituto deben seguir 
,al. g'jl-.iernoj pero respecio de ellos queda en todo su v¡g.or Ío dispuesto 
en el sr íkuio 7.° del decrero-de 91 de- setiembre último. 6.° Tampoco 
serán coüipreheodidos eit dicha rehabilitación j reposición aquellos em­
pleados públicos, que aunque nombrado? por la autoridadJegítimai hu-
i^iesen adquicüo ó comprado bienes nacionales, 6̂  desempeñado comisio-

laanecido. en el ocupado per el enemigo,, aunque sin servir al gobierno 
intruso, no tendrán derecho k la reposición en sus^anteicioresidestinoS'. 
8." Si durante la ocupación de Madrid^ Sevilla- y demás provincias, la 
Kí;genda,^y aun las miamás Curtes,, por carfiCer de. su correspondencia v 
DQiicias hubiesea nombrado para qualesqniera empleos aigun español 
no merecedor de tal cíiofianiíi por sus- servieiosy adhesión al partido 
Epances, "asi las diput acto oes de provincia como los Ajuntaiaientos cons-
iliucionales,.con su. informe, y documento,? jiisdfiea'tiwos, lo podrán ha­
cer "presente én derechura al Congreso,. quien, deliberando en público, 
rcsoiveíá, lo q,ue exijan l a jus t i t i ay ei interés de la patria.=:Lo tendrá 
entendido la Regencia del reino,. y dispondrá lo necesario á su- cumpli-
mieuíOjliaciéndolo imprimir, publicaí y circular.r^Francisco Morros, 
presidente; =̂  JuanQuiuiano , diputado secretario. ^Josef Joaquin d'e 
Olmedo,diputado secretario r rDado en Cádiz: á; iij,de noviembre de 
1BI s .^Á ia Regencia del reino."' 

«Por tanto matidatnos á todos ¡os tribunales, justicias,, gefes, gober­
nadores y diimas auioridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de q.ua!quii!ra clase y dtgoidad, que guarden y hagsn guardar, cumplir 
y exícutar el pre?tnte ¿i;creio tn todas sus pEries :=:Tei!dréiílo entendi­
do para su cumpHiulííEito , y dispondréis se-imprima , publique y eircu'-
"le.^rSi duqje del Infantado.^Joaquín de lVíosqu;ra y Figueioa.:=:Juan 
Vi!laiíiceiitio;=:¡griacio P.odtiguea de Riyas.=Juan Pérez Viliaii.ii.z:: 
Eíi Cá-iii ¿t ¡4 de aüviciibíE de i8i3.=A"D. Aai-onio Cano Manaei."' 
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• Í 8 r 
En 6H consscuencia piti facilitar esta opeisclfln enjio pyelilo como 

Madrid, en doade iiai tantos empleados comprehendidos en efca dtcreio 
que psrtenecen á d¡stiaií!> oficinas ó- estableeiaiieotos, he resuello , coa 
acueido del ilustre Aj iuiainiento consiilucionat de eiía capital, se pro­
ceda á' dar ciimpiiniienio al expresaáw decretO'en. la forma siguiente; 
. | . ° .'En'el preciso y petetitoiio léroMiio de-ocho liias, contatics desde 
la. publicacioa de este baado,, los gefes respectivos de todas laa oficinas 
é estabiecimieíitos públicos^ y por falta de estos Tos que les. sigan en el 
orden de antigüedad, formarán listas exactas y circunstanciadas'de to* 
dos los. dependientes de ello^que se ¿alien comprehendidos en el ciíadoi-
decreto, anotando al margen las señas de la casa donde habiíen ó hayan' 
habitado en tiempo de la domit^aclon. fraiic^sa^ con expresión de la con­
ducta política 9ue hayan observado ,. servicios imporianies bechos á la 
patria ,. y quanto conduzca para poder formar un juicio exacto de sus-
procedimientasf aianifestando a], mismo'tiempo los que se iiayan conda-
cido.de disi-into modoj. y remitirán estas Usías á Ja secretaría dtl A^un-
taialento;,en iritíligencia de que estos gefes de oScinss, ó los que íiagan. 
sus veces , serán responsables de la parcialidad ó inexactitud con q a ^ 
extiendan, las Ifstasc- < 

3." Presentadas estas'- en la- secretaría, del AyuatsTnienio,- se pasarla' 
ínmediatacnenie y por orden sucesivo á los señores síndicos procurado--
íes del común i, los- qu-ales ^ previos los infóriBes que tengan á bien (o-
fflaF', expondrán al Ayuntamiento sü dictájnen sobre inconducta de los^. 
emplead03>á la. mayor brevedad qi^ lee sea posible. Í 

¡.°' El.Ayumamiento constitucioaai ¡. en vista de lo qtte expongan' 
los señores síndicos, y de los informes particulares que juzgue preciso' 
tomar para mayor seguridad en unamaiena-tan icaporta.nie y de tanta 
trascendencia-,. kará la declaración de q̂ ue habla e! artículo i." del ex--
presada decreto ,. coa. arregla ai modelo dispuesto por l.â  Regencia dsL 
reinó. ; 

4-°' £1. islsaia méiod» observarán^ ios empleados^ resi4entes en le». 
pueblos de- esia pcoviucia coa sus respectivos A.yiiataaiieBtos conssitUr 
cionales. 

í," Los indiiíiíluos- que' con arreglo al expresado decreto'dé 14 dé-
Bovietnbre-se hallen en eS-caso-de deber purific3rse,.y cuyas oficinas es.-
lancnel dia eítingiiidas, y-por consiguiente no tengan g.efe qye remit­
ía laa iiidicadas-.lisias,. dirigirán por et niismos susex^posiciones al Ayun^ 
tamiento,;eí q.s3ai. procederá lespecioá ellos lo-aiismo que coa ios^emaa*-

.Madrid 1.8. de junio deiSij .^Dbmeueeii . . ' • 

NOTICIAS P A R ; T I C U 1 A R B S : DÉ^ MADRil*. 

' 

JIVISOSÍ-

• JDe óvde[? deí'seuorjueK de priaiera instancia- Di Francisco db'Asstn^^ 
y por ante el esccibano D, Miguel G-aian-Guiierreí,. se-está raeibiendp' 
iofci'macion- de icsrígos- qu-e acrediíen la conducta política del' lenientc" 
del cuerpo nadoQiii de i-ngenieroaD, Manuel'Rodíiguet Pírej,-Si'algu­
na j>erso.ia tui/icse qnQ dscir eap ro ó-cac^íiir-a-de-cl!aj.lo^j(ei:iitará en 
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ti juxgsdo de dicho sefior ea el preciso y paretitorio término de 8 días, 
• concados desde el 17 del coriieme mes de j'inio. 
• Q'iien quisiere tomar en arreada miento 58 fanegas de tierra calva, 

qua se hai'.aa ea los términos de los Carabanchsles alto y baito, p^riene-
: lentes al vínculo que fundó Dofia Juliana de Arreo , de que es pasee-
¿or D. Juan Peres de Ledesml, j ba llevado ea arrendamiento D. ^cdco 
GarcU Olaya, se servirá pasar á tratar de ajuste á la calle de Jacomc-
l i e io , casa número 5, quatto príacipil , donde vive D. Josef dc¿ Valle 
7 Po£0, quiín ¡nanlfestatá el precio y condiciones de la escritura. 1 

IIBRO. 
Exposición preparatoria que hiio D. Antonio de Caprnany, diputada 

,Cti Cunes, en la sesión pública de 4 de sctisnabre de iSia 9nies dü abric< 
se Ja discusión sobre la tainuta de decreto contri los, que han servido ai 
gobierno inítu^o. Se hallará ea la libreria de Quiroga, calle de Us C u -
reías , inmediato á la plazuela del Ángel. 

GILAItADO. 
Kctratos de tos señotes D. Juan M i r á a (2Í EiiípecíuaJo), D. J i l id P t -

Earea (eí Médko), D. Juliaa Sancbei, y D. Francisco Abad y Morena 
(CkaUca), todos puestos á caballo, dibuKados y grabados'coa el mayof 
esmeco y propiedad, con cuyas quaüdades se seguirán grabando los que 

. £títce.pD:iden á todos los señores gef^ de partida ó comandantes de di-
yísion que mas se han disiiaguido ea esta época: cada escauípa ocapa 
iftjj medid pliego de marquilia. Se liaUacáti en la librería de Quiroga, ca-
Jlede Us Carretas, baiio U fonda del Ángel, á a rs, cada uno en negro, 
j á S jJ.ti£ali2ado según el calor de sus propios uniformes. 

VEaTAS, 
Se vende uQ terna conpleio, «s ido á propósito de exquisito gusto" 

cea oro, guarnecida de galones y flacos de lo mistso, couip-jcsto de quan-
tos artículos sonuécasarios en aaa iglesia, como palio, t&anga, paftade 
fiúlpito Stc. Oarán raaon para verlo y tratar de ajuste ee la tienda de 
Aceite y vinagre sita ea la calle de S i a u María, es({uii)a i U costanilla 
de los Desauíparados. 

En la casa bodega, «jalle de Mira el rio alta, núia, i j , barrio del Ras­
t r o , se vende vino tinto de supeñoí calidad á 38 rs. U.arroba, y á io 
quartos d quanillOf y lo blaaÍ:oá p rs. ta arroba, y el quartillo & 14 
^uartos, á gatíí^faccioa de los consumidores. 
' . Quien quisiere comprar dgt eocbes ccn caxa í la. francesa yr juego i la 
española, jiaco usados, y uaa berlina nueva de medio bombé-, acuda al 
maestro de cochea Vela, que vive eo e! preiil de palacio, quien los tni-
Qtfestari y traiará de ajuste. 

TEATSO, 
,%a el de U Cruz, á las 8 de la noche, se representará la coÁedia en 1 

^ t o s tituladact Hruto ie Babitonts, Nabucodonosor, adornada de tod^s 
'^ús decDracíoaes y tranífutmaciones, f se dará &a con el baile ücl Pelit-
qaet^ Holaades. líe ¿oblata de subida. 

:C9n real pirivüegtO' &a la imprenta de! Diarid. 
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